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 ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL 
TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 5 DEL ACUERDOi 

COLOMBIA 

La siguiente notificación, de fecha 13 de marzo de 2013, se distribuye a petición de la delegación 
de Colombia. 
 
 

1. a) Título/número/fecha de la ley o reglamento que establece/modifica el 
procedimiento para el trámite de licencias de importación: 

  Decreto 2261 del 2 de noviembre de 20121 

b) Si la medida notificada se refiere a la modificación de un procedimiento 
para el trámite de licencias de importación ya notificado, indíquese la 
signatura del documento en que se notifica la ley o reglamento que se 
ha modificado. (En este caso indíquese también en la sección 3 infra la índole 
de las modificaciones (por ejemplo, la inclusión o la exclusión de algunos 
productos y la lista correspondiente; servicio del que pueda recabarse 
información y/u órgano u órganos administrativos para la presentación de las 
solicitudes, etc.)): 

 Los procedimientos que se modifican con el decreto 2261 de 2012 están 
consignados en los documentos G/LIC/N/3/COL/8 y G/LIC/N/3/COL/9. 

2. Información sobre el establecimiento/modificación del procedimiento para el 
trámite de licencias de importación: 

a) Lista de los productos sujetos al procedimiento para el trámite de 
licencias de importación (Designación exacta de los productos y/o, cuando 
sea posible, código del SA e indicación de la nomenclatura del SA utilizada (es 
decir, 1996, 2002 ó 2007). Se deberán evitar las abreviaciones. En el caso que 
la lista de productos sea larga, sírvanse adjuntarla como anexo en Microsoft 
Word o en un programa informático compatible. No utilizar versiones PDF ni 
fotocopias.) 

 Bienes clasificados en las siguientes subpartidas del Arancel de Aduanas de 
Colombia:  

 8429.11.00.00, 8429.19.00.00, 8429.51.00.00 8429.52.00.00, 8429.59.00.00, 
8431.41.00.00, 8431.42.00.00  y 8905.10.00.00   

 

                                               
1 Puede consultarse en la Secretaria (División de Acceso a los Mercados)(en español únicamente). 
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b) Servicio del que pueda recabarse información sobre las condiciones 
requeridas para obtener las licencias 

Ministerio/autoridad: Ministerio de Comercio, Industria y Comercio (MinCIT)- 
Dirección de Comercio Exterior 
Dirección:  Calle 28 N° 13 A -15 Piso 16           
Teléfono:  +57 1 – 6067676   
Fax:  + 57 1 -  6067521      
Correo electrónico:   lfuentes@mincomercio.gov.co     
Sitio Web: https://www.mincomercio.gov.co/index.php  
 
Funcionario encargado: [X] Sr. Nombre: Sr.Luis Fernando Fuentes            

c) Órgano u órganos administrativos para la presentación de las 
solicitudes (Si hay más de uno, sírvanse indicar esta información para cada 
órgano.) 

Ministerio/autoridad/institución/departamento: Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo- Comité de Importaciones 
Dirección:  Calle 28 N° 13 A – 15 Piso 16           
Teléfono:  +57 1 6067676       
Fax:  +57 1   606 75 21    
Correo electrónico:   mbetancourt@mincomercio.gov.co  
Sitio Web:  https://www.mincomercio.gov.co/index.php 

Funcionario encargado: [] Sr. [X] Sra. Nombre: Mandy Margoth Betancourt        

d) La fecha y el nombre de la publicación en que se den a conocer los 
procedimientos para el trámite de licencias: 

Fecha de la publicación: 2 de noviembre de 2012 

Fuente (Boletín oficial/diario/sitio Web): Diario Oficial 48602   

e) Indicación de si el procedimiento para el trámite de licencias es  

[  ] automático. De ser así, indíquese: f) la finalidad administrativa:  [ ]  

[X] no automático. De ser así, indíquese: g) la finalidad 
administrativa, la medida que se aplica mediante el procedimiento para 
el trámite de licencias: 

La importación de maquinaria y sus partes clasificada bajo las subpartidas 
arancelarias 8429.11.00.00, 8429.19.00.00, 8429.51.00.00 8429.52.00.00,  
8429.59.00.00, 8431.41.00.00, 8431.42.00.00 y 8905.10.00.00 estará sujeta al  
régimen de licencia previa (licencia no automática) con el fin de registrar y 
controlar la maquinaria pesada que se importe al país para ser utilizada en la 
minería y desestimular las actividades ilegales en este sector de la economía.  

h) Duración prevista del procedimiento para el trámite de licencias, si 
puede estimarse con cierta probabilidad y, de no ser así, la razón por la 
que no puede proporcionarse esta información 

 2 días una vez se alleguen todos los requisitos exigidos en el decreto 2261 de 
2012. Las solicitudes que se presenten sin la totalidad de los requisitos  no son 
estudiadas por el Comité de Importaciones del MinCIT.   
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3. Otros datos o información pertinentes: (es decir, título y datos completos de la 
disposición, inclusión o exclusión de determinados productos del régimen de licencias de 
importación y lista correspondiente; modificaciones relativas al órgano u órganos 
administrativos para la presentación de las solicitudes, etc.) 

Mediante el decreto 2261 de 2012 se establecen medidas para regular, registrar y 
controlar la importación de la maquinaria clasificable en las subpartidas 8429.11.00.00, 
8429.19.00.00, 8429.51.00.00 8429.52.00.00. 8429.59.00.00, 8431.41.00.00, 
8431.42.00.00 y 8905.10.00.00 del Arancel de Aduanas y se dictan otras disposiciones 
para controlar el uso de maquinaria pesada e insumos quimicos que puedan ser 
utilizados en actividades mineras sin las autorizaciones y exigencias previstas en la ley. 

 
 

__________ 
 

                                               
i "Los Miembros que establezcan procedimientos para el trámite de licencias de importación o 

modifiquen esos procedimientos lo notificarán al Comité dentro de los 60 días siguientes a su publicación […]" 
(párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo). 


